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Informe de Gestión Ejercicio Fiscal 2016

INTRODUCCIÓN

El presente lnforme refleja el análisis de la Ejecución Financiera y Física en base a los resultados de
gestión obtenidos al cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2016 de la Dirección de Niñez, Adolescencia
y Familia (DINAF).

Elanálisis comparativo de la ejecución financiera se fundamenta en las cifras del presupuesto vigente
y devengado generado por el Sistema de Administración Financiera lntegrada (SlAFl) y la utilización
de tales recursos alineado a las metas programadas acumuladas a diciembre, contempladas en el

Plan Operativo Anual 2076y a los Objetivos del Plan Estratégico institucional de mediano plazo, a fin
de dar cumplimiento a la obligación legal de rendición de cuentas.

También se fundamenta en lo dispuesto en los artículos 45y 46 de la Ley Orgánica del Presupuesto
aprobada mediante Decreto Legislativo No.83-2004; en el Capítulo lll "Seguimiento y Evaluación

Presupuestaria", en el Acuerdo Ejecutivo No.1341, que aprueba las Normas Técnicas del Subsistema

de Presupuesto, publicado el 1-2 de febrero del 2009 en el Diario Oficial La Gaceta, y en el Artículo 14

del Decreto Legislativo No. 223-201-2 aprobado por el Congreso Nacional de la República, Capítulo
lV "Normas Generales de la Ejecución Presupuestaria".

Siendo la DINAF creada según el Decreto Ejecutivo No. PCM-27-20L4 del 4 de junio del presente año
y publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 6 de Junio del 201,4, como un ente desconcentrado,

adscrito a la Secretaría de Desarrollo e lnclusión Social; con independencia técnica, funcional y

administrativa para el mejor cumplimiento de sus fines, teniendo como objetivos: 1) Rectorar,

formular, gestionar, coordinar y supervisar la implementación de las Políticas Nacionales y normativa

de niñez, adolescencia y familia; 2) Fortalecer las capacidades del Estado para promover, articular,
desarrollar y monitorear los planes, programas, y servicios públicos y privados para la atención de la

niñez, adolescencia y familia en sus diferentes ciclos y espacios de vida; 3)Promover a nivel nacional

la corresponsabilidad y la participación social, en la promoción, defensa y protección de los derechos

de la niñez, adolescencia y familia y 4) Los demás que sean compatibles con los anteriores;

asumiendo la Misión de "Trabajar por el bienestar, desarrollo y la protección integral de los

derechos de la niñez, adolescencia y familia en Honduras"; creando un Sistema Nacional de

Protección, Promoción lntegral de los Derechos de la Niñez, coordinado y articulado con todos los

sectores públicos y privados, inclusivo, oportuno, eficiente y de cobertura nacional; desarrollado en

forma transparente, con la amplia participación de la comunidad, la familia y la niñez hondureña, en

el marco de la Constitución de la República.

La DINAF tiene como función principal la protecclón de los derechos de la niñez y la plena integración
de la familia en el marco de lo dispuesto por la Constitución de la República, Código de la Niñez, y la
Adolescencia, Código de Familia, Convención sobre los Derechos del Niño y demás convenciones que

sobre esta materia el Estado suscriba o ha suscrito.
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Informe de Gestión Ejercicio Físcal 2016

BECUCION FINANCIERA ANUAL

Para el ejercicio fiscal 2016 se aprobó presupuesto de
1.91.0 Millones el cual fue modificado vigente a 1.95.7

millones con una reducción presupuestaria de 1.0.5

millones de los cuales ejecuto al mes de diciembre un

monto total de L.79.6 millones equivalente a un 83.2yo,

correspondiéndole a fondos nacionales 1.75.6 y L. 4.2

millones a fondos externos ATN-14787 donación del BID

a través de sus seis (5) Programas: 0L Actividades
Centrales, 11- Políticas Públicas, 12 Sistema Nacional de

Protección de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes,
13 Consolidación Familiar, l4Justicia Penal Especial y 15

Migración y Sustracción lnternacional de Menores,
quedando un monto disponible de 1.15.8 millones de los

cuales L.L2.6 millones corresponden a Servicios de Personal Permanente y no Permanentes y L.2.2

a los objetos del gasto 200,300, 400 y 500 de los seis programa en ejecución.

II RESUMEN LOGROS INSTITUCIONALES

EJECUCION METAS FÍSICAS ANUALES

METAS ESICAS MOGRAMADASY E¡ECI'ÍADAS EEROOO

H§CAL 2016

PRTSI'PUESTO APñOEADO,VIGEHIE Y IIECI'TADO

2016
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De su estructura programática cuenta con seis programas

en el 01 Actividades Centrales se programó el

nombramiento V/o contratación de 21O personas

logrando nombrar 190 distribuidos en 134 por acuerdo y

56 contratos quedando pendientes 20 vacantes (10

acuerdos y L0 contratos), los otros cinco programas con

resultados de producción, programaron metas de

ejecutar 26,526 atenciones multidisciplinarias a !0,352
beneficiarios, elaboración de 42 informes de

seguimientos a ONGS y 42 talleres de capacitación a los

Adolescentes infractores de la Ley con medidas no
privativas de libertad, incluyendo los padres y madres de

familia o tutores. De las metas físicas programadas se logró en el año 20L6, 39,240 atenciones
multidisciplinarias a 1.3,844 niñas y niños de 0 a 18 años con derechos vulnerados; la ejecución de 46

lnformes de seguimiento a ONGS; 42 talleres de capacitación dirigido a los y las adolescentes
infractores de la ley penal y sus familias o tutores.

Como se puede observar la problemática de la niñez va en aumento pues se superó la meta de las

atenciones y de los beneficiarios en más de un LO).O%, incrementando las denuncias por casos de
violación de derechos a NNA, la migración de NNA acompañados y no acompañados y las faltas
cometidas por los adolescentes infractores de la ley penal con medidas no privativas de libertad;
datos importantes para analizar si las políticas y estrategias implementadas para la protección de
derechos en la población menor de 1-8 años están siendo efectivas.
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Informe de Gestión Ejercicio Fiscal 2016

RESULTADOS DE GESTION
SECREAR'ADEF'NAN^
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Informe de Gestión Ejercicio Fiscal 2016

Como se puede observar en el cuadro anterior los resultados de producción de la DINAF en el

ejercicio fiscal 2016, fueron superadas las atenciones en 1.2,71,4 representando un 147.9%o, los

beneficiarios en 3,492 un 133.7%o, informes 4 un L09.5%y los talleres y documentos programados

ambos lograron el IOO%,lo que significa que la vulneración de derechos, las infracciones a la ley

penal de los adolescentes y la migración infantil acompañada y no acompañada va en incremento;

así como el fortalecim¡ento a la cultura de la denuncia hace que los afectados acudan a las oficinas

centrales y regionales de la DINAF, buscando ayuda en conjunto con los Juzgados de la niñez,

Ministerio Publico y cualquier otra institución u organización involucrada en la problemática de la

población de 0 a l-8 año. A continuación la contribución de resultados de producción por objetivo

estratégico.

¡¡ücmn

lutá %

Result¿do de la Gestion
Unidad de

rned¡da

Cantirl¡d o

Porcentaje

Aprobodo

Anuel

C¿ntidado

Po ntaje

Aprobado

rnodificedo

A.E

Diseñado el sistema de monito y

seguimiento de Polfticasy No tiva

en mated¡ de niñe¿, adole ncia y

familia

Documento 1 1 1 0.0

Elaborado el d mento de

Seguimiento a las Recomendaciones

delComité de la Convención de

Derechos del Niñ0.

Documento 1 1 1 0.0

SUB TOTAT OBJ.I Documentos 2 2 ?. 0.0

OBJEflVO NO.l: Para contribuir al logro de este objetivo estratégico se programó el diseño de un

Sistema de Monitoreo y Seguimiento de Políticas y Normativa en Materia de Niñez, Adolescencia y

Familia (Observatorio de la Niñez), Un Plan de Acción a las Mesas de Protección Localy la elaboración

del documento de seguimiento a las recomendaciones del comité de Derechos del Niño y los

lnformes de lnversión Pública en Niñez, Estos productos fueron finalizados en el último trimestre

cumpliendo las metas en un 7OO%.

Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión -UPEG



Informe de Gestión Ejercicio Fiscal 2016

OB-IET|\,O 2 : Fortel$er ls epaidedes del estedo pere pro@eÍ, artlculer v rcnltorur lc
DIenes, Drr¡trsrus y seruac¡os oúblass v Dr¡v*dG Dera ]a aterelón de la nlñer y ¿dolesemi¡ DesYiacion
en su di{erentes clcls de vide. Absoluta PorcentuBl

Unided de
m€dlda

cantlded o
Forent6le
Aprob¡do

Anual

rcentldad o
Forent¡le

b.do

centHa'do
Po¡rcent¡le

t¡tado
AnBl

AM-E E/A96

Brlndedas Atencaones
multidasc¡pl¡nertes
(méd¡cas, pslcológ¡cas,lege¡es, y
scioéconómicas ) a niños, n¡ñ€s y
edolesentes con derehos
vulnerados.

Atenc¡ ones 5826 5426 5a22 4 99.9

Beneflclados nlños, niñas y
adolescentes de o e ,-E años con
derechos vulnerados con atenclones
méd¡cas.psacológies, sGao
e@nóm¡es y le8ales,

Benef¡caarios 3ao6 37lJ6 247.2 -494 a5-9

Reel¡zados lnfomes de monttoreo y
a organ¡zec¡ones públl€s y prlvedas
que prestan seN¡c¡os de atención a
n¡ñe¿ con derechos wulnerados.

I nformes 42 42 46 4 r-oEl.5

Elaborados dmumentos de Mapeoy
guaa de Cert¡fi€cion de ONGS que
br¡ndBn sercios de atenc¡on a ntños y
n¡ñas con derechos vulnerBdos

3 3 t-oo.o

Asagnados niñas ynlños en estÉdo de
adoptab¡l¡dad. Beneficiaraos 60 6() 42 -14 7().o

Est¡pend¡os entregados a fam¡l¡as
solidar¡as pof el cuidado de n¡ños y
nlñas con necesldades de protecaon.

Benef¡ciarios r.36 136 BA -55 59.6

multid¡sc¡plínar¡as a adolescentes
infEctores de le Ley no pr¡vedos de
libertad.

Atenc¡ ones 27o/0 2Aú 24fi 150 1os.6

¡mpartados talleres dp mpacitrc¡ón
con temátles dlrlgldas s ¡a
re¡nserc¡ón soc¡El, para ado¡escentes
infractores y sus famil¡as.

Tal leres 5 42 42 aoo_o

SUBTOTALES OBJ.2

ATENCIONES 4526 4525 a672 ,-54 ,.ot-.7

4352 43S2 3995 -9t? 42.6

INFC)RMES 42 $2 45 4 ,-(x¡.5

TALLERES 5 .t12 42 o ,-(x).o

Dmumentos o 3 3 o r.(x).o

OUETIVO NO.2 Para el presente año los programas con resultados de producc¡ón que contribuyen

al logro de este objetivo son tres: 12 Sistema Nacional de Protección lntegral de Derechos de la

Niñez, Adolescencia y Familia quien programó para el año brindat 8,526 atenciones a 4,352

beneficiarios con derechos vulnerados; Programa 13 Consolidac¡ón Familiar con 60 niños y niñas

asignados en adopción y 136 familias solidarias o protección temporal, recibiendo apoyo económico

por el cuidado de niños en estado de abandono y el Programa L4 Justicia Penal con 2,700 atenciones

para 450 adolescentes infractores de la ley penal y cuarenta y dos Talleres de capacitación para los

mismos adolescentes, sus familias y Operadores de Justicia.

Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión -UPEG
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Informe de Gestión Ejercicio Fiscal 2016

De lo programado anual se logró un LOt.7% de la meta física anual facilitando 8,672 atenciones a

3,596 beneficiarios de los tres programas que contr¡buyen al objetivo 2. El programa 1-2 superó la

meta en 4 atenciones y menos 894 beneficiarios de los centros de cuidado diurno por estar cerrados

la mayoría de estos centros y las demandas de atención por derechos vulnerados a nivel de las seis

regionales. El programa 13 no logró el 1.00% de la meta programada en ninguno de sus dos productos

menos 18 adopciones y -55 familias de protección temporal, ante la falta de emisión de Declaratorias

de Abandono por parte del Juzgado de la Niñez y la otra por la implementación de la modalidad de

madres de cuidado temporal sin remuneración económica. El programa 14 sobrepasó la meta de

atenciones en ciento cincuenta (150) más y en treinta (30) beneficiarios más del programa de

medidas no privativas de libertad, indicando que va en incremento las faltas cometidas por los

adolescentes; solicitando a las autoridades fortalecer estos programas con políticas y estrategias de

prevención a todo nivel con sostenimiento y continuidad para que no siga incrementándose la

violación a la ley penal por parte de los y las personas menores de L8 años.

Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión -UPEG
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tlesviacion
Absoluta PORCENTUAI

Resuhado de la Gestlon
Unldad de

rned¡ds

Centldad o
Porcentafe

Aprobado

modificedo

Cantidad o
Porertaje
EieflItrdo

I

A-E EA/PAM,6

Brindadas atenciones a NNA

migrantes repatriados y retomados

a Honduras bajo un modelo de

Proteccién de derechos.

Atencaones 18 18 30,568 12,558 169.8

Beneficiados niños, niñas y

adolescentes de 0 a 18 añosy
nucleos famil iares migrantes

retomados.

Beneficiarios 70,248 4.248 lru.8

Elaborado el documento del

Reglamento del Centro de Atención

de la Niñez Migrante retomada y sus

Familia "Belén"

Documento I I 1 .o

SUBT lIS OBJ.3

Atenc¡ones t 18[m 30 12,568 169.8

Beneficiarios 6ffn 10i148 4,248 170.8

Documentos 1 I 1 100.0

OBJETIVO No.3: Para el cumplimiento de este objet¡vo el Programa 15 Migración y Sustracción

lnternacional de Menores, tiene una programación anual de ofrecer 18,000 atenciones

multidlsclplinarias a 6,000 n¡ños, n¡ñas y núcleos familiares migrantes retornados al país incluyendo

los casos de sustracción ilícita de niños y niñas ya sea como país requirente o requerido y la

elaboración del Reglamento del Centro de Atención "Belén" localizado en la ciudad de San Pedro

Sula, Departamento de Cortés, donde se recibe a esta población con ayuda humanitaria.

Programando para el año fiscal 2016 facilitar 18,000 atenciones a 6,000 nlños, niñas, adolescentes y

núcleos familiares migrantes retornados y niños, niñas y adolescentes extranjeros en situación

irregular en el país y hondureños en otros países en lgual condición.

Alcanzando al final del año un total de 30,568 atenciones mult¡disciplinarias (L69.8o/o), ofrecidas a

10,248 beneficiarios, equivalente a un 710.8% dela meta anual; en las atenciones multidisciplinarias

y beneficiarios, se incluyen las atenciones a d¡eciocho (18) niños y niñas repatriados entre las edades

de 0 a 18 años de origen extranjero que se encontraban en una situación irregular en el país de los

cuales uno (1) de Paquistán, dos (2)del Salvador, Haití cuatro (4), Guatemala uno (1) Nicaragua uno

(1), Afganistán dos (2), Brasil cuatro (4) Colombia dos (2) y Ecuador uno (1) en ruta de migratorla y

21 casos de sustracción internacional, Honduras como país requ¡rente y requerido.
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I!I. RESULTADOS DE PRODUCCION 2015
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La DINAF cuenta con una estructura programática compuesta por seis (6) programas, en los cuales

el 01 enmarca todas las actividades centrales s¡n resultados de producción. Es el apoyo logístico y

financiero necesario para los resultados programados para el ejercicio fiscal 2016 y los otros cinco

programas con resultados de producción: 11 Políticas Públicas, 12 Sistema Nacional de Protección

lntegral de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, 13 Consolidación Familiar, 14 Justicia

Penal Especial y 15 Migración y Sustracción lnternacional de Menores conducen al logro de los

resultados de lostres Objetivos Estratégicos lnstitucionales, que se enmarcan en el "Fortalecimiento

de los derechos y promoción de la protección integral de la niñez y familia, así como también en

brindar a las y los adolescentes infractores de la ley, procesos que garanticen su reeducación y

reinserción a la sociedad en el marco del respeto de sus derechos humanos.

Como resultados de producción anual modificada a través de los programas 1.1.,12,73,1,4 y 15 se

tiene programado la elaboración de seis documentos, uno el diseño del Observatorio de Derechos

de la Niñez, un lnforme de seguimiento a las recomendaciones presentadas por el Comité de

Derechos del Niño al Estado de Honduras; Plan de Acción de las Mesas Municipales de Protección

lntegral a los derechos de la niñez, el Reglamento lnterno del Centro de Atención a Niñez Migrante

Retornado "Belén"; Mapeo georreferenciado de las ONGS que dan servicios de atención a la niñez y

la Guía de certificación de ONGS; 26,526 atenciones multidisciplinarias a 10,352 niños y niñas

(incluyendo las 60 adopciones y los estipendios a 136 familias solidarias), cuarenta y dos (42)

informes de monitoreo y seguimiento a ONGs y un informe del ATN 14787 Proyecto de Certificación

de ONGs que prestan servicios de atención a la niñez y la impartición de cuarenta y dos talleres de

capacitación para adolescentes infractores de la ley, sus familias y operadores de justicia.

EMPLEADOS

ENCIONES
BENEFICIARI
INFORl\¡'lES

LLERES

Alcanzando al mes de diciembre el nombramiento y contratación de 190 empleados, 39,240

atenciones a L3,844 beneficiarios (incluye 42 adopciones y el estipendio monetario a 81 familias

solidarias que atienden niños en condición de abandono), 46 informes de seguimiento a ONGS y 42

talleres de capacitación para adolescentes infractores de la Ley con medidas no privativas de libertad,

dichas metas en algunos casos como las atenciones fueron superadas en 12,7L4 atenciones más que
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representan un creclmiento de un 47.9% respecto a lo programado incorporando 3,492 beneficiarios

más, situación preocupante pues la demanda está creciendo, motivoque nos lleva a reflexionarsi las

estrategias dirigidas a estos grupos poblacionales son las adecuadas o se tendrá que tomar la decisión

de redefinir las acciones que nos lleven a una reducción de la atención directa para real¡zar más

actividades de prevención.

CUADRO PERSONAL APROBADO, MODIFICADO VIGENTE Y EJECUTADO

PROGR.
o1

APROBAÍX) 1ERA i,l()DIF. EIBCUTATX)

PERII}
TIEfÚfE

G()l!a- T(,TA¡-
NEI¡TE

co¡- TOTA¡-

PERruE]{TE coiaTmTo TflTAL ACT.

PERl¡tA.
NElfTE

cofI-
TRATO

TOTAL

PROGRAñ,IAS OI AfiIVIDADES CENTRALES uts¡
1S 1A 33 15 1A 33 23 18 4L o1 21 la 4l

c! 10 1() 10 10 10 1() D2 9

c3 40 1S 55 4C 15 55 32 I5 47 t3 32 s 41

04 2 2 2 2 2 ú4 2 f

UE,' 67 33 100 67 33 1m 67 33 1(,0 UEl 66 27 93
PROG¡RAMAS Y 15 CON RESULTADOS DE PRODUCCION

11 6 6 6 6 6 6 11 5 5

L2 5() ¡19 99 5() 33 a3 5() 33 83 L2 a6 29 a5
ACT. 01 2L 27. 2t 27, 22 2:2 ACT. ()1 22 22

ACT.03 29 49 ta 29 33 62 2a 33 61 ACT.()3 24 29 53

13 a 8 a 9 9 13 9 9

14 7 I 7 I 5 6 t4 4

15 6 6 6 5 6 15 4 4

UE2 77 49 L26 77 33 11() 77 33 11() UE2 6a 29 97

TOTAL 14tt a2 2j26 t¿t4 66 210 1¿t4 66 2lo r()TAL 1!¡4 56 19(,

Programa 0I ACIIV|DADES CENTMLES: cuenta con una meta modificada de 210 plazas de las cuales

144 son permanentes y 66 por contrato; considerando las necesidades de tener más personal

permanente especializado en la atención a niñez con derechos vulnerados, fortaleciéndose la

capacidad técnica y operativa de la institución a nivel centraly regional. Al cuarto trimestre no se ha

logrado llegar al tOO% de las plazas aprobadas debido a que el recurso humano que se necesita debe

ser altamente calificado en el área social y económica y las y los candidatos propuestos no reúnen

los requisitos en conocimientos de la materia de protección de derechos humanos, ni político;

logrando a la fecha contar con 190 empleados de los cuales 134 son permanentes y 56 por contrato

entre personal técnico y administrativo que laboran a nivel de la sede central y las seis oficinas

regionales (Centro, Sur, Centro Oriente, Occidente, Norte y Atlántica) a nivel nacional, con una

ejecución trimestral de90.5% sin cubrir 10 plazas permanentes y 10 por contrato.

A través de los cinco programas con resultados de producción se logró ejecutar en el cuarto trimestre
39,240 atenciones, que equivale a un 1,47S%de lo programado anualdirigidaa13,S44 beneficiarios
que representan un 133.7% de lo programado anual, incluyendo las adopciones y familias solidarias;
46 informes (1-09.5% de lo acumulado anual) y cuarenta y dos talleres de capacitación(100.0%)
adolescentes infractores de la ley penal y sus familias; se sobrepasó la meta en 72,7t4 atenciones
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por incremento de la demanda de menores de 18 años como ser migrantes retornados acompañados
y no acompañados, niñas y niños con derechos vulnerados y adolescentes infractores de ley penal

con medidas no privativas de libertad; el único que no cumplió con el cien por ciento de lo

programado fue el Programa 13 Consolidación Familiar en menos 18 adopciones por el problema

que se tiene con la falta de declaratorias de abandono emitidas por los Juzgados competentes.

Los Programas 14 Justicia Penal superaron las metas en 150 atenciones y 30 adolescentes infractores

de la ley penal con medidas no privativas de libertad y el Programa 15 Mlgración y Sustracción

internacional de menores en L2,568 atenciones y 4,248 beneficiarios migrantes retornados,

extranjeros en situación irregularen el paísycasosdesustracción de menores, lo que indica que las

medidas en prevención implementadas no están dando los resultados por el incremento en la

vulneración de derechos a la niñez, las faltas a la ley penal por los adolescentes, por el crecimiento
de la demanda en un 47.9o/o.

IV. ANALISIS DE LA BECUCIÓN FINANCIERA

SEAfTAflA DE ñTIA}¡24

U¡EOooil GENEiAT D€ PNE$PUESIO

Pupt¡t to po. Prctnm Eltdcb Bsl 2015

oR 5 Et{ UUflnAS

RÉ tkút!5!*E&tLllhúhvSq¡tüDits¡áiriá¡E..llüSllfl c¡tuci¡btfffi ¡r!Á

oÍxo tl l)1,
m.

2.1 PRESUPUESTO POR PROGRAMAS

En el año 2016 se programó L.95,676,949.00 de este se ejecutó un monto total de L.79,846,L199.42

millones de los cuales 1.75,598,959.90 millones provienen de fondos nacionales (79.0%) V

L.4,247,869.52 de donación (4.4o/o) del Banco lnteramericano de Desarrollo (BlD), representando una

ejecución total de un 83.5% respecto al presupuesto anual modificado vigente de 1.95,676,949.00;

con una diferencia por ejecutar de 1.15,830,11-9.58 (1,6.5%) correspondiéndole a fondos nacionales

L.74,961.,056.10 y 1.869,063.48 a fondos externos ATN 14787 donación del BID; del presupuesto no

ejecutado el mayor monto corresponde al gran objeto del gasto L00 Servicios de Personal, un 14.5o/o

(1.13,560,482.53); 200 Servicios No Personales 7.2% (L.1,,077,490.49); 300 Materiales y Suministros
0.2% (L.224,480.96); 400 Bienes Capitalizables 0.5% (1.336,889.08) y 500 Transferencias 0.1%
(L.88,674.22). A continuación un detalle de ejecución por programas así:
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Programa 01 ACIIVIDADES CENTMLES: incluye el presupuesto programado para Gasto Corriente,
distribuyéndose entre los grandes objetos del gasto 100 servicios de personal,200 Servicios no
personales y 300 Materiales y Sumin¡stros; del presupuesto modificado vigente de 1.38,169,596.00
ejecuto un monto de L.32,328,937.7 3 millones, representado un 84.7o/o de lo asignado al Programa
y un 33.8% del presupuesto total anual vigente, con este monto se contribuyó al logro de los
productos establecidos en la cadena de valor institucional para el ejerc¡cio fiscal 2016; realizando el
pago a 190 empleados, de los cuales 134 están por acuerdo y 56 por contrato a nivel de sede central
y de las seis oficinas regionales a nivel nac¡onal, asícomo la contratac¡ón, adqulsiclón de servicios no
personales, materiales y suministros y bienes capitalizables para la operativ¡zacion de las unidades,
departamentos y programas técnicos que contribuyen al logro de los resultados de producción

inst¡tuc¡ona les. Quedando un monto no ejecutado de 1.5,84O,664.27 que representa un 6.1% de lo
asignado al programa 01 y distribuido así: 100 Serv¡c¡os de Personal L.4,952,279.12 (5.7o/o);2OO

Serviclos No Personales 1.876,533.50 (0.9%); 300 Materiales y Sum¡nistros 1.9,035.95 (0.0%); y 500
Transferencias 1.2,815.10 fondos asignados para el pago del bono educativo a los empleados que

conforme a ley tienen derecho; cómo podemos observar el mayor monto de presupuesto no

ejecutado lo lleva el objeto 100 servicios de personal.

Programa 11 POLÍTCAS PIJBL|CÁS Y NORMATTVA DE DERECHOS DE N|ÑEZ, ADOLESCENCTA Y FAMtLtA:

Lo conforma una actividad: la 01 Políticas Públicas y Programas Munrc¡pales, con un presupuesto anual

modificado vigente a diciembre de 1.2,7O3,4L6.O0 y una reducción total de L.665,132.oo,respecto al

aprobado inicial. Ejecutando al mes de diciembre un monto de 1.1,897,845.5, equivalente a un70.2%
de lo programado anual y un 2.0% del presupuesto total modificado vigente; quedando un monto no

ejecutado de 0.8% (1.805,570.33) de servicios de personal; 200 Servicios No Personales L.40,314.71,
(0.0%) V 300 Materiales y Suministros L23,113.72 (0.0%): Con el monto gastado se logró el pago de
sueldos además del gasto de los objetos 200 y 300 realizando giras de campo en monitoreo de las

Mesas Municipales de Protección lntegral a la Niñez y avances en los planes de acción, inversión en

n iñez e informe de cumplim¡ento de recomendaciones del Comité de Derechos del Nlño y otros gastos

relacionados con el desarrollo de las actividades programadas para el logro de los productos

institucionales.

ProSrama 12. STSTEMA NACTONAL DE PROTECCTÓN TNTEGRAL DE DERECHOS DE t-A NtÑE¿

ADOLESCENCIA Y FAMILIA: El presupuesto aprobado modificado del Programa para el ejercicio fiscal

2016 asciende a un monto de 1.38,667,826.00 millones de los cuales 1.33,550,893.00 provienen de
fondos nacionales y 1.5,116,933.00 fondos de donación del Banco lnteramer¡cano de Desarrollo (BlD)

para el proyecto Certificación de Centros de Niñez, Adolescencia ATN 14787. Ejecutando un monto
de 1.30,925,958.42, correspond iéndole a fondos nacionales 1.26,678,088.90 (69.0%) y externos
L.4,241 ,869.52(11.0%) reflejando una ejecución de 80.0 % de lo acumulado por el Programa 12 al

mes de diciembre 1L38,667,626.00), y un 32.3 % respecto al presupuesto total modificado vigente
(1.95676,949.00); quedando un monto no Ejecutado del Programa de L.7,74L,867.58 lo que
representa un 2O.Oo/o y un 8.1o/o del presupuesto total vigente y distribuido en L:6,8-12,8O4.70

nacionales (17.8% y 7,2%\ y 1.869,063.48 (2.2o/o y 0.9%) de fondos externos del presupuesto no
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ejecutado el mayor monto es en el objeto 100 Servicios de Personal 6.9o/o (1.6,637 ,L37.009. Con lo
gastado se logró cumplir no en un 100% los compromisos de pago a las ONGs con las cuales se tiene
contrato de servicios por la atención de las niñas, los niños y adolescentes con derechos vulnerados
bajo la tutela del estado; así como el desarrollo de diversas activ¡dades relacionadas con los servicios
de atenciones mu ltid isciplinarias y el pago del personal permanente y contrato que realiza labores
especializadas en diferentes campos a nivel de las seis oficinas regionales y sede central.

Programa 13 CONSOLIDACION FAMILIAR: Este comprende dos actividades la 01 Adopciones
L.2,502,l45.OO y la actividad 02 Familias y Madres de Protección Temporal un presupuesto de
1.2,895,000.00 hacen un presupuesto modificado v¡gente al cuarto tr¡mestre de 1.5,397,745.00
reduciéndose en 1.855,300.00. Al mes de diciembre ejecutó un monto total de L 4,631,750.36 (85.8%

del presupuesto del programa 73 y 4.8o/o del total presupuesto vigente de la DINAF); dejando un
monto no ejecutado de 1.765,994.64 (74.2% del total programa y 0.8 del PTV DINAF), del
presupuesto no gastado el mayor porcentaje lo lleva el objeto 100 Servicios de Personal 0.6%y O.1o/o

los objetos 300 materiales y suministros y 500 transferencias. Con este valor se logró realizar el pago

a los empleados del Programa, así como la ejecución de diferentes actividades necesarias para

concluir con éxito los procesos de adopciones y cubrir la demanda de pagos de las familias, madres
y organizaciones que prestan serv¡cios de atención a los niños declarados con derechos vulnerados
y sobre los que el Estado asume su tutela a falta de padres, madres o representantes legales que la
ocupen.

Programa 14 JUSTICIA PENAL ESPECIAL: Tiene como act¡v¡dades específicas brindar atención y
capacitación a las y los jóvenes infractores de la ley penal, con énfasis en los no privados de libertad,
con un presupuesto modificado vigente de 1.5,805,677.00 y una reducción total de 1.1,125,895.00;
ejecutando al cuarto trimestre L.5,572,494.54, equivalente a un 95.0% de lo aprobado al Programa
1,4y 5.8Oo/o del presupuesto vigente anual DINAF; quedando un monto s¡n ejecutar de L.293,L82.46
(5.0% del Programa y 0.3% del presupuesto vigente total), s¡empre reflejando el mayor monto no
ejecutado del objeto 100 Servicios de Personal (L.7836,822 .71,) y los objetos 200 Servicios No
Personales 1.7,933.63 y 300 Materiales y Suministros L.7,426.L2. Con el presupuesto ejecutado se

realizó el pago del personal del Programa y se br¡ndó las atenciones multidisciplinarias, se desarrolló
los talleres de capacitación a los adolescentes infractores con medidas no privativas de libertad,
incluyendo a los padres de familia o responsables del cuidado de los mismos en el cumplimiento de
las sanciones impuestas por los Jueces, se realizó las supervisiones a los Complejos Pedagógicos para

Adolescentes lnfractores de la ley privados de libertad y el acompañamiento por un abogado a las

audiencias a los Juzgados a nivel nacional.

Programa 15 MIGRACIÓN Y SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES: a partir del año 2016 por la

demanda de atenclón a la población menor de 18 años migrante, la Dirección Ejecutiva tomó la

decisión de crearlo como un Programa dentro de la estructura programática ¡nstitucional con el
propósito de desarrollar políticas, estrategias y actividades en pro de la reducción de la migración
irregular y sustracción de niños, n¡ñas y adolescentes. Se crea este Programa con un presupuesto
in¡cial de 1.6,186,072.00 m¡llones, modif¡cándose a L.4,932,689.O0, reduciéndose en menos
1.1,253,383.00; logrando ejecutar al mes de diciembre L.4,549,848.-7 0 lo que representa un 9).2o/o

de ejecución anual del programa 15 y un 4.8% del presupuesto anual v¡gente de la DINAF; un7.8%
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del programa 1.382,840.30 y 0.4% del total del presupuesto vigente de la DINAF; con este monto se

logró desarrollar diversas actividades relacionadas con el proceso de recepción y atención
humanitaria a los niños, niñas, adolescentes y unidades familiares retornados al país, NNA en

situación irregular en el país y sustracción ilegal de menores de L8 años, pago de empleados que

ejecutan atenciones multidisciplinarias a los grupos retornados y niñez en condición irregular en el

país sea este como requerido o requirente.

V. Modificaciones Presupuestarias 2015
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Las modificaciones presupuestarias realizadas durante el ejercicio fiscal 201,6 reflejaron un

decremento entre programas y grandes objetos del gasto por un monto total de L.12,764,377.00 de

fondos nacionales con una reducción de fondos respecto al aprobado inicial de 1.431,959.00 para

apoyar la campaña del ZIKA e incrementos por un monto de 1.17,435,172, el incremento real fue de

L.5,1,31.,1,12.00 por la incorporación de 1.1,4,L79.00 de fondos nacionales transferidos por la

Secretaría de Finanzas a petic¡ón de la Dirección Ejecutiva para cubrir el gasto del pago del bono
educativo a los empleados que de acuerdo a la ley les corresponde y la incorporación de los fondos de

donación del BID de 1.5,115,933.00 quedando un presupuesto totalvigente al mes de diciembre de
L.95,676,949.00 distribuidos en 1.90,560,016.00 de fondos nacionales y 1.5,116,933.00 fondos de
donación del BlD. La diferencia reflejada en fondos nacionales es de 1.445,138.00 respecto al
presupuesto aprobado inicial de 1.91,006,114.00.
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Este presupuesto tuvo modificaciones internas entre los diferentes programas y objetos de gasto en

ejecución, de acuerdo a lo que manda la Ley y las Dispos¡c¡ones Generales de Presupuesto; el

decremento del presupuesto a nivel de actividades 01, 02 y 03 fueron: 0L Actividades Centrales en
menos 1.55,343.00 respecto al aprobado inicial; 11- Políticas Públicas y Normativa en Materia de
Niñez y Adolescencia en menos 1.565,000.00 para un presupuesto modificado de L.2,7O3,4L6.OO;12

Sistema Nacional de Protección lntegral de los Derechos de la Niñez en más 1.8,535,848.00 para un
presupuesto total modificado de 1.38,667,826.00 de los cuales 1.33,550,893.00 son fondos nacionales
y 1.5,116,933.00 provienen de los fondos de donación del BID para la ejecución del proyecto de
Certificación de Centros que prestan servicios de atención niñez con derechos vulnerados; 13

Consolidación Familiar en menos 1.855,300.00, para un presupuesto total modificado de
L.5,397,745.OO; l,4Justicia Penal Especial en menosL.7L,L25,895.00 para un presupuesto modificado
vigente de L.5,805,577.00 y 15 Migración y Sustracción lnternacional de Menores en menos
1.1,253,383.00 quedando un presupuesto vigente deL.4,932,689.00; todas las modificaciones fueron
entre los diferentes programas, (Ot, 1-L,12,13,14, y el 15) estas modificaciones se realizaron para
fortalecer el Programa 01 Actividades Centrales y el Programa 12, Sistema Nacional de Protección
lntegral de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes, creando nuevos objetos de gasto e
incrementando el presupuesto en los grandes objetos 200 de servicios no personales, materiales y
suministros, Bienes Capitalizables y 500 transferencias. Las modificaciones no implicaron ningún
incremento al presupuesto de fondos nacionales respecto al aprobado inicial, los cambios fueron
para fortalecer las actividades de los programas con más demanda.

SECRETAR¡A DE FINA

DIRECCION GENERAL DE PRESI'PUESTO

Presupuesto Modificado por Grandes Objetos del G o Ejercicio Fiscal 2016

E NrñEz,Arxl-EscENcrA y FAtnuA (Dltrlr)

10000 SERVICIOS PERSONALES L 62344,754.m L 433.00 L m81,760.00 L 62320,081.00

20000 SERVICIOS NO PERSONALES L 10189,220.00 L 30241U.00 L 1,351.00 L 9265, .m

30000 MATE RIALES Y SUM I NISTROS L 3537,337.00 L 1833,811.00 L 1,8E2.00 L 407.00

40000 BIENES CAPITALIZABLES L 93,681.00 L L 1136, .m L 93,681.00

5fino TRANSFERENCIA L. 111841,162.00 L. L. 11%,179.00 L. 16035,341.00

pago del Bono Educativo por L1{179.ffiy la donacion del BID por LS,lfGB*t.m.

Las modificaciones realizadas por grandes objetos del gasto ascienden a L. t7 ,435,172,O0 distribuido
en l-00 servicios de personal L.7887,160.00, 200 Servicios No Personales 1.5,981-,351.00, 3OO

Materiales y SuministrosL.7,24t,882.OO,400 Bienes Capitalizables 1.1,1-36,000.00 y 500 decremento
que sirvió para apoyar al programa del ZIKA y a diferentes objetos del gasto de los grandes grupos

Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión -UPEG

DESCRIPCION APROEADO DFCRFMFNTO INCRTMENTO VIGEI{TE AL 31

TOTAT t. 91m5,154.m L. Ul7il.?n.ú L. 17¡135.172.m t. 90560.015.ü



Inforne de Gestión Ejercicio Fiscal 2016

para fortalecer las actividades programadas y modificadas de cada uno de los programas que ejecuta
la DINAF para el cumpl¡miento de resultados de producción para el presente año, quedando un
presupuesto mod¡f¡cado de L.95,662,77O.00 de los cuales corresponden a fondos nac¡onales

1,90,545,837,00 y a fondos externos provenientes de la donación del Banco lnteramer¡cano de

Desarrollo (BlD) 1.5,116,933.00. lmplicaron un decremento e incremento al presupuesto aprobado
por Programas 07,71,,72, L3,1-4 y 1-5; afectando específicamente las actividades 01,02 y 03 del

Programa 01 actividades Centrales y actividad 01 y 02 de los Programas 71,1,2,f3 14y 15.

Programa 01: Programa Actividades Centr¿les: Tenia un presupuesto aprobado de 1.29,333,382.@
realizo modificaciones por decremento en un monto de 1.1,967,433.00 en 11,1,00 sueldos

básicos,11510 Décimo Tercer Mes,11520 Décimo Cuarto Mes, 11600 complementos, 11710

INJUPEMP, 11750 IHSS, 12100 Sueldos básicos personal no permanente, 12410 Décimo Tercer Mes

V 72420 Déc¡mo Cuarto Mes. Los incremento ascend¡eron a 1.1,660,480.00 d¡str¡bu¡dos entre los

objetos en 11100 sueldos básicos 11510 Décimo Tercer11520 Déc¡mo Cuarto Mes, 11600
complementos 11710 INJUPEMP, 11750 IHSS entre las actividades 07,O2,03V 04,las modificaciones
realizadas fueron para fortalecer la gestión ¡nstitucional en objetos del gasto que al cuarto trimestre
presentaban déficit y lograr cubrir con fondos disponibles de los objetos del gasto que para ese

trimestre ya no se iban a gastar y así cumplir con los productos institucionales propuestos a nivel de
gest¡ón por resultados, quedando un presupuesto modificado vigente de 1.29,026429.00.

Programa 11 PolÍticas Públicas y Normat¡va en Materia de Niñez y Adolescencia: Con un presupuesto

Aprobado inicial de 1.3,368,5¿18.00 realizaron las modificaciones decrementandose por un monto de

1.954892.00 distribuido en los objetos del gasto 11100 sueldos básicos, 11510 Décimo Tercer Mes,

11520 Décimo Cuarto Mes, 11600 complementos, 11710 INJUPEMP, 11750 IHSS, 24900 Otros

Servicios Técnicos Profesionales, 25300 Serviclos de lmprenta, Publicaciones y Reproducciones,
26110 Pasajes Nacionales,26210 Viáticos Nacionales y 29100 Ceremonial y Protocolo; 31100
Alimentos y bebidas para personas; 33100 Papel de Escritorio; 33400 Productos de Papel y Cartónj
39200 Út¡les de Escritorio y 39600 Repuestos y Accesorios. lncrementándose en 289,760.00 entre
los objetos del gasto 11100 sueldos básicos, 11510 Décimo Tercer 11710 INJUPEMP, 11750 IHSS

25300 Servicios de lmprenta, Publ¡caciones y Reproducciones y 26210 Viáticos Nacionales el resto

de fondos sirvió para fortalecer otros objetos del gasto de otros programas como el 01, y 12;
quedando con un presupuesto mod¡ficado v¡gente de L.2,703,416.ñ

Programa 12 Sistema Nacional de Protección lntegral de Derechos de la Niñez y Adolescenc¡a, se le
aprobó un presupuesto inicial de fondos nacionales de l-3O030,978.00 Este programa se

decremento en 1.3,748,541.00 d¡stribu¡do en los grandes objetos del gasto 100 Servicios Personales

con 1.2,203,000.00, 200 Servicios No personales con 1.1,077,891.00 y 300 Materiales y Suministros
L. 4ll,650.OO. lncrementándose un monto total de 1.12,385,389.00 distribuidos en los grandes

objetos del gasto 100 Servicios de Personal 1.5,703481.00; 200 Servicios No Personales

1.3.930,933.00, 300 Materiales y Sum¡n¡stros 1.766,000.00, 400 Bienes Capitalizables 1.1,136,000.00
y 500 Transferenclas con 1.848,975.00, para un presupuesto modificado vigente de 1.38,667,826.00

distribuido en 1.33,550,893.00 de fondos nacionales y 1.5,116,933 fondos de donación del Banco

Interamer¡cano de Desarrollo (BlD) para la ejecución del Proyecto de Certificación de Centros que
prestan serv¡cios de Atención a N¡ñez con derechos vulnerados.
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Programa 13 Consolidación Familiar: Con un presupuesto inicialde 1.6,253,045.00, tuvo un decremento
deLL,547,L28.m distribuido en 100 Servicios de Personal 1.1,01.0,000.00;200 Servicios No Personales

1.445,000.00 y Materiales y Suministros L. 92,128.00; para incrementar un monto de 1.691,828.00 de

los cuales el objeto L00 se incrementó en 3l-6,039.00; 200 Servicios No Personales 1.150,000.00 y
Materiales y Suministros 1.30,789.00 y el objeto 500 Transferencias con 1.195,000. Para un presupuesto

modifi cado vigente de L.5,397,745.00.

Programa 14 Justicia Penal Especial: con un presupuesto aprobado inicial de 1.6,931,572.ñ con una

reducción de presupuesto en la actividad 01- por el monto de 1.1,436,895.00.00 especificamente en los

objetos del gasto 100 Servicios de Personal L.l-,029,000; 200 Servicios No Personales 1.213,300.00 y 300

Materiales y Suministros 1.194,595.00; incrementándose en 1.311-,000.00 a los objetos del gasto L00

Servicios de Personal 1.6,000.00; 200 servicios no personales 1.120,000.00; 300 Materiales y Suministros

1.45,000.00 y 500 Transferencias L.l-40,000.; para un presupuesto modificado de 1.5,805,677.@

Programa 15 Migración y Sustracción lnternacional de Menores: se realizó un decremento en la

actividad 01 de 1.1,253,383.00 entre los objeto del gasto 100 Servicios de PersonalL.l-,24-/,000.00;
y 300 Materiales y Suministros en L. 48,383.00 .Quedándole un presupuesto modificado vigente de

1.4,932,689.00.
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VI. OBJETIVOS DE VSIÓN DE PAIS - PLAN DE NAqÓN

La DINAF, contribuye con el Objetivo No.1de la Visión de País "Una Honduras sin pobreza, educada
y sana con sistemas consolidados de previsión social", todos los programas que se ejecutan están

alineados a las metas 1.1 Erradicar la Pobreza extrema y 1.2 Reducir a menos del 15% el porcentaje

de hogares en situación de pobreza.

3.1 e

ilo. oumvo DE lAvtslof{ DE PAts PRESUPUESTO 2016

lolrl

,6BECUC]oI{

VIGENIE PROGRAMDO EIET AIIUAI. EJEC, ATII'41 H0ut{.

1

Una Honduras sin pobreza extrem¡

educada y sana, con sistemas

consolidadados de prevision social 95676,949.00 6,829.42 30,119.58 83.5 16.5

TOTAT 95,676,940.m 95676,949.m 798{61829.{2 15E30,119.58 83.5 16.5

EilENO T&

m

.0

Con el presupuesto ejecutado en el ejercicio fiscal 201.6,|a DINAF contribuye al objetivo 1 y las metas

1,.1y 1.2 con 39,240 atenciones multidisciplinarias dirigidas a !3,844 beneficiarios, 6 documentos

importantes pare el buen desempeño institucional en beneficio de la población menor de l-8 años,

46 informes de monitoreo y seguimiento a ONGS que brindan servicios de atención a la niñez con

derechos vulnerados y 42 talleres de capacitación a los adolescentes infractores de la ley penal con

medidas no privativas de libertad, asícomo a sus familiares o responsables; metas físicas ejecutadas

a través de los cinco programas en ejecución como es Políticas Públicas, Sistema Nacional de

Protección lntegral, Consolidación Familiar, Justicia Penal Especial y Migración y Sustracción

lnternacional de Menores; lo anterior es adicional a otras actividades complementarias a los

resultados institucionales, que desarrollan los programas para el cumplimiento del mandato

institucional.
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vll. Otros Logros de los Programas

UNIDAD BECUTOM 2: UNIDADES TECNICAS

Programa 11:

Políticas Públicas y Programas Municipales

Objetivo
Desarrollar e implementar un sistema de Monitoreo y evaluación de las Políticas Públicas y
Normativas en el marco del Sistema Nacional de Protección lntegral de Derechos de la niñez,
Adolescencia y Familia, mediante la articulación ¡nterinstituciona I del Estado, sociedad civil, ONG,
sector privado y universidades, con la creación y fortalecimiento del observatorio.

Logros Gest¡ón 2016

2.

15 planes de acción elaborados a través de las Mesas Municipales de Protección de la Niñez

ubicadas en el área geográfica que compete a las Oficina Reg¡onal Centro, Sur y Centro

Or¡ente.

Elaborada una Guía para el establec¡miento de las Mesas Municipales de Protección de la

Niñez.

3. Elaborado el informe que contiene los avances que se han ejecutado en materia de niñez y

que responden a las recomendaciones emitidas por el Comité de Derechos del Niño al Estado

de H ondu ras.

4. Reproducción de un compendio que incluye: Observaciones Generales del Comité de

Derechos del Niño, Observaciones Finales Sobre los lnformes Periódicos Cuarto y Quinto
Combinados de Honduras, Recomendaciones General número 31 del Comité Para la

Eliminación de la Discriminación Contra la Mujer y Observación General número 18 del

Com¡té de los Derechos del Niño sobre las Prácticas Nocivas, Adoptadas de Manera Conjunta,

Observaclón General No. 19 (2016) Sobre Gasto Público y los Derechos del Niño (Art.4)

5. Un informe publicado sobre la inversión Pública en Niñez y Adolescencia 2073,2074 y 2075

que mide lo ejecutado presupuesta r¡amente por las instituciones que compete directa e

lndlrectamente la protección de la niñez.

6. Elaborada una metodología para la medición de la inversión pública en niñez, que contiene

los pasos a seguir para que se realice la medlción de inversión pública en niñez anualmente.

Programa 12:

Sistema Nacional de Protección lntegral de Derechos de los Niños, Niñat Adolescentes y Familia.

Objetivo:

Brinda una respuesta integral, efectiva y técnica a los NNA que acuden y/o ingresan a la DINAF por

encontrarse en condición de vulneración de sus derechos; del mismo modo articula mecanismos de
supervisión, monitoreo y cooperación con entidades no gu berna mentales, organismos estatales, e

instituciones comunitarias con el fin de efectivizar y aumentar la cobertura de los servicios prestados
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por la jefatura de Protección y Rest¡tución de Derechos en el marco del acceso a atenciones
especializadas que debe brlndarse a los NNA en condición de vulnerabilidad.

Logros Gest¡ón 2016:

1. 46 lnformes de Evaluación a organ¡zaciones prestadoras de serv¡c¡os de atención a n¡ñez con

Derechos Vulnerados.

2. 5,822 atenciones mu ltidisciplina rias a Nivel Nacional, beneficiando a 2,812 Niñas y Niños en

situación de Vulneración de sus Derechos.

3. Consultoría Fondo de Apoyo Sectorial (FAS)-CANADÁ 1) Fortalecer las capacidades

instituc¡onales para la atención de la vulneración de derechos en lo relativo a la situación de

abandono de niñas, niños y adolescentes.

Consultoría PRONIÑEZ/UNICEF: Para el Diseño del marco conceptualy de funcionamiento del

Sub Sistema de Protección Especial de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes.

Herram¡enta de Monitoreo de lnstituciones Residenciales de Cuidado Alternativo.

Material de divulgación (Trifolio de vulneraciones )

Borrador del Protocolo para la atenc¡ón de Famillas de Protección Temporal.

Borrador de Ruta para el abordaje de niñez en situac¡ón en calle.

Metodología para la atenc¡ón de familias con denunclas de vulneración, "Aprendiendo en

familia"

4.

5.

6.

7.

8.

9.

Programa 13:

Consolidación Familiar

Objetivo:

Tutelar los procesos de adopción de niños y n¡ñas en estado de adoptabilidad.

Logros Gest¡ón 2016

1. Restitu¡do el Derecho de Crecer en familia de 42 niños y niñas en condición de adopción sea

esta por declaratoria de abandono y/o por consentim¡ento.

2. Pagados los estipendios económicos a 81 familias de cuidado temporal de niños y niñas con

derechos vu lnerados.

3. Elaboración de formularios. (Solicitud de asignación, seguimiento, entrevistas sociales,

psicológicas, comparecenc¡a de consentim iento. )

4. Formato de certificado de idoneidad.

5. Manual de Procesos y Proced¡m¡entos de las Adopción.

6. 109 niños y niñas en proceso de adopción, cuidado por familias temporales con apoyo

fina nciero.
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Programa 14:

Just¡cia Penal Espec¡al

Objetivo

Brindar servicios especializados para la atención, rehabilitación y re¡nserción social de las y los niños
infractores de la ley penal, priorizando en las medidas no privativas, en la justicia restaurativa;
coordinados organismos privados, garant¡zando Ia atención multidisciplinaria a través de serv¡cios

especializados para asegurar la oportuna y adecuada atención de cada niña y niño infractor, ya sea

en Centros Estatales o certificados por la DINAF, o a través de programa para el cumplimiento de

medidas no privativas de libertad ofrecidos por otras ¡nstituciones del Estado u organismos privados.

Logros Gestión 2016

1. Brindadas 2,850 atenciones multidisciplinarias a 480 niñas y niños con medidas no privativas

de libertad.

2. Elaborados 304 Planes de Atención lndividual (PLATIN)y remitidos a los Juzgados de la Niñez

y la Adolescencia.

3. Desarrollado 42 talleres de capacitación a las niñas y niños que cumplen medidas y sanciones

no privat¡vas de libertad.

4. Socialización de la Guía para la Organización de Programas No Privativos de Libertad para

Adolescentes lnfractores de la ley penal de nivel local, desarrollada en los de municipios de:

Catacamas, Choluteca, Nacaome, San Pedro Sula, La Ceiba, Tegucigalpa, Tocoa, Santa Rosa

de Copan, Grac¡as, Comayagua y La Paz,

5. Plan de capacitación en reeducación dirigido a NNA que cumplen medidas no privativas que

integran el programa de Justic¡a Penal Especial.

Programa 15:

Migración y Restitución lnternacional de Niñot Niñas y Adolescentes.

Objetivo

Garantizar la aplicación del Protocolo de Protección lnmediata, Repatriac¡ón, Recepción y

Seguim¡ento de Niñas y Niños Migrantes, bajo los estándares mínimos para la atenc¡ón integral,

enfocándose principalmente en la prevención y reducción progresiva de la migración infantil

irregular. Además, dar trámite a todos los casos en apllcación del Convenio de la Haya sobre los

Aspectos Civiles de la Sustracción lnternacional de Menores de 1980, del cual Honduras es s¡gnatario,

actuando la DINAF como Autor¡dad Central, y en consecuencia como Estado requirente o requerido.

Logros Gestión 2016

1. Brindadas 30,568 atenciones a un total de 10,2¿18 niñas, niños y adolescentes migrantes

retornados al país.

2. Mejorada Las Condiciones Físicas: Centro de Atención para Niñez y Familias Migrantes Belén

3. Fortalecidas Las Capacidades: El personal técnico y administrativo involucrado en la atención

de la niñez y familias
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Elaborado el Programa Estratégico para la Atenc¡ón de la niñez m¡grante 2076-2020,

(lnterinstitucional)y el Plan de Acción 2076-2011, con acciones para la prevención, asistencia,

fortalecimiento ¡nstitucional, normativa y políticas para la niñez migrante.

lmplementado lineamientos de protección a personas con neces¡dades especiales de

protección. Con el concurso del CENISS del módulo de violencia, proceso ya implementado y

personal del área de psicología capacitado para el uso del mismo.

Elaborada la "Guía de Atenc¡ón para la Restitución de Derechos de NNA en situación de

sustracc¡ón y/o retención ilícita por uno de sus Padres en instancia ad ministrativa", validada

y socializada con autores claves del proceso de restitución internacional de niñas y niños

sustraídos ¡lícltamente.

7. Elaborado el Documento del Reglamento del Centro de Atención para la Niñez y Familias

lvl¡grantes, "Belén".

Capacitación Permanente, Capac¡tación a las oficinas regionales de la DINAF y actores claves

sobre: Estándares ¡nternacionales de derechos humanos aplicables a la niñez miSrantes y del

protocolo a ntes referido.

Construcción de la Ruta lnstitucional de la Reinserción de la Niñez Migrante Retornada,

conformándose un Comité Técn¡co constituido por personal técnico de Casa Presidencial,

Secretaría de Relaciones Exteriores y Cooperación lnternacional, Secretaría de Derechos

Humanos, Gobernación, Justicia y Descentra lización, Secretaría de Educación, CENISS y la

DINAF, implementar esta atención a través de las alcaldías de los mun¡cipios ya focal¡zados

de San Pedro Sula, Tegucigalpa, Choloma, La Ceiba y Tocoa.

10. Atención a 97 n¡ños y n¡ñas m¡grantes extranjeros en situación irregular con la asistencia

tanto a niños no acompañados como a núcleos familiares de diferentes países como ser:

Afganistán, Siria, Rumania, Ecuador, Haití, Brasil, Guatemala, El Salvador, NicaraBua, Panamá,

Colombia, Pa k¡stán, etc.

11. Atendidos 20 casos entre enviados y recibidos a autondades centrales para que se realicé los

procesos de restitución internacional en los casos de Honduras como país requerido y

requirente. (7 casos de Honduras como requirente, 5 se han finalizado y 2 se encuentran en

la etapa judicial) (13 casos atendidos de Honduras como país requirente).

12. Gestionadas 63 solicitudes de alerta amarillas o de búsqueda a las autoridades

correspondientes para la localización internacional de niños y niñas.

8

9.
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oTRAS ACflVTDADES REALTZADAS EN 2016 (UE1)

UN I DAD B ECUTOM 1: Dl RECCION, COORDI NACION Y ADM I N ISTRACION

Pu¡¡ rrrcecróN ESTMTEGtcA

Uno de los aspectos torales para cualquier institución lo constituye el Plan Estratégico, el cual marca la

senda por donde ha de transitar la institución, basada en su visión y su misión. Bajo este contexto, la

DINAF Cuenta con Plan Estratégico 2Ot4-2Ot8, del cualse derivan las actividades a ejecutar en su Plan

Operativo Anual cuya misión, visión, productos finales, resultados esperados, objetivos estratégicos y

metas proyectadas a alcanzar durante ese periodo, están alineados con el Plan de Gobierno 2014-2018,

Plan de Nación 2010-2022 y Visión de País hacia el 2038 y Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

PAe rNrWes

La imagen institucional también se proyecta a través de su sitio Web, mismo que en e|20L6, se fue

actualizando diariamente, con información de la oferta programática y regional, así como los eventos

más importantes de la institución como son los convenios celebrados con organismos internacionales

como es el proyecto Proponte Más financiado por el Gobierno de los Estados Unidos, el Proyecto de

Fortalecimiento del Sistema Nacional de Protección de la Niñez Gobierno de Canadá, UNICEF, PLAN

INTERNACIONAL, OIM y el Banco lnteramericano de Desarrollo (BlD) con una donación. Se cumplió con

subir los lnformes mensuales de las Unidades, Departamentos y Programas que conforman la estructura

programática institucional al lnstituto de Acceso a la lnformación Pública (lAlP).

Está comprobado que un diseño moderno transmite mayor confianza, ya que el sitio Web es la

oficina virtual, mediante la cual de manera local o internacional se puede investigar lo

concern¡ente altema de inversión soc¡al en Honduras, por lo que entre más moderna, cómoda,
elegante y serla sea, más confianza transmitirá a los visitantes de la página.

3. Aururas EsrmrÉercrs

La búsqueda yfortalecimiento de las alianzas estratégicas, afines a los programas institucionales

con sociedad civil, cooperación internacional y otras entidades de gobierno central,
descentralizado y municipal; es importante no solo para el apoyo en los procesos de

fortalecimiento institucional ycumplimiento de responsabilidades con la población beneficiaria

de 0 a L8 años con derechos vulnerados, sino que establecer sinergias con organizaciones
privadas y públicas, que sean complementarias a las actividades que desarrolla la institución
para consolidar resultados e impactos a nivel de gobierno. Actualmente tiene alianzas con las

Secretarías de Línea Salud, Educación, Desarrollo Social, Relaciones Exteriores, Secretaría de

Seguridad, Migración y Extranjería, Juzgados de la Niñez, Ministerio Público y Corte Suprema de

Justicia, además con el lNE, BANADESA, Registro Nacional de las Personas etc. De la cooperación
externa se tuvo el apoyo financiero de UNICEF, USAID- Programa Proponte Mas, Save the
Children, Gobierno de Canadá y Organización lnternacional de las Migraciones (OlM), con
fortalecimiento de capacidades para el personal de la DINAF.

2.
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VIII. PERSPECTIVAS PARA 2017

h#:'rilJl* 
2017 Y Pn.GRAliüDo nsrEsr*r a,n.f,aDo

Para el año2O!7, se cuenta con un presupuesto total aprobado de 1.96.7 millones de los cuales
1.95.6 millones son fondos nacionales, equivalente aun98.9o/o y 1.1.1 millones (1.1%) defondos
de donación del Banco lnteramericano de Desarrollo (BlD), los fondos aprobados de la

transferencia del Patronato Nacional de la lnfancia (PANI) serán transferidos en un 1O0o/o, al

lnst¡tuto Nacional para la Atención a Menores lnfractores (lNAMl), órgano desconcentrado
dependiente la Secretaria de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia,
Gobernación y Descentralización (SDHJGD).

EN I,EüfiNAS

0€ t¡ PRoMoctoN DE t 05 ffinEcHos

DÉ t A PR0M000il 0€ t 0s DBEotoS

IMñTMEIT D€ UI¿A PROPUESTA D€ CRTENIOS Df

INSNIUOONÁI Y GASTOS DT OPENAOOII

Y IIXIEÍilIES
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Con el presupuesto aprobado se tiene programado dar 63,000 Atenciones mult¡disciplinarias , 70
adopciones y estipend¡o económico para 120 familias solidarias, 13,690 beneficiarios, 82 eventos
de capacitación para adolescentes infractores de la Ley con medidas no privativas de libertad, sus

familias y operadores de just¡cia, 64 informes de monitoreo y segulmiento a ONGS, que prestan
servicios de atención a niñez con derechos vulnerados y de aplicación de Protocolo de Migración,
2,800 actas de vulneración de derechos y valoración de pruebas, LL convenios de tercerización de

Servicios con ONGS, 26 asistencia técnica a las mesas municipales de protección a la niñez y la
elaboración de 22 documentos entre manuales de Formación de Capacidades en materia de
protección de la niñez y adolescencia, lnforme de lnversión Pública en Niñez y Adolescencia,

lnforme de seguimiento a las recomendaciones del Comité de Derechos del Niño y la elaboración
de la Metodología de lmplementacion del Diseño del Observatorio de Derechos de la Niñez .

En el 2017 se espera tener la solución con los Complejos Pedagógicos para Adolescentes lnfractores

de Ley con medidas privativas de libertad bajo la nueva administración del lnstituto Nacional para

la Atención de Menores lnfractores (lNAMl), institución desconcentrada dependiente de la

Secretaria de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización (SDHJGD,).
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lX. Esrlofsrcrs DE PRESUpuEsro 2OL4-2OL7

A continuación se detalla el presupuesto por programas desde la creación en junlo del 2014 de la
Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF) para los años 201-4,20L5,20L6 y aprobado
2017.

DTftICh DT I.A REPUB

UPEG

En Millones de

ilo-

MA

PROORA}IA

PRESUPUESTO APROBADO

2014 2015 2016 20t7

NAñf1t¡¡

f{A¡.E§

TRÁl¡§T
NAC

trcilA-
ool¡
/ErD

HAq
0(}i¡r.Es PANI

I ACTIVIDAOES CEN S 10.1 20,6 30.7 513 382 38.2 38.0 38.0

11

SIST.NAC.PROTEC. IilT. OE

oEREcHos o¡r¡nrña 9.9

11 POLITICAS PUETICAS 15.0 1.0 r6.0 27 51 7.8 3.4 3.4

12

S IST.NAC,PROTIC. I Nf . OE

oÉRECHOS Nr{A 2/ 29.6 2.1 31.9 336 33.6 36.0 1.1 37.0

13 C0NSOLI OACION FÉúvl ILIAR 9.0 9.0 54 5.4 7.t 7.1

14 IUSTICIA PENAL ESPECIAI. u.8 140 29.8 58 5.8 6.2 6.2

15

MIGRACiON Y SU

CION OE ME¡IOREs 49 4.9 4.9 4.9

TOTAL 20.0 90.0 48.0 138.0 90.6 5.1 95.7 95.6 1.1 96.7
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X. PROBLEMASENCONTRADOS

1. La D¡rección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF), no cuenta con los recursos financieros
y humanos necesarios para dar cumplimiento en un 100% del mandato ¡nst¡tuc¡onal, basado
en el lnterés Superior del Niño.

2. Departamento y Unidades sobrecargadas de traba¡o por no contar con el recurso humano
suficiente para el desempeño de las funciones asignadas ocasionando mayor esfuerzo y

trabajar en horas y días no hábiles para el logro de las metas.

3. La falta de personal especial¡zado en el Programa de Políticas Públicas limita el avance de
acciones en mater¡a de monitoreo de las políticas públicas en materia de niñez elaboradas con
el propósito de favorecer las condiciones de vida de las niñas, los niños y las familias del país.

Débil coordinación y comunicación en los niveles institucionales ¡nternos.

Falta de Empoderam¡ento de las funciones que realiza algún personal.

Necesidad de un Plan de Capacitación continua para el fortalecimiento del recurso humano
¡nstitucional en materia de derechos del niño y humanos; así como en procedimientos
admin¡strativos y legales.

7. Cond¡ciones de la infraestructura física no apropiadas para el desarrollo de las activ¡dades

dia rias del personal.

8. Déb¡l institucionalidad, ya que fue creado bajo un PCM, que no garantiza una estabilidad
instituciona l.

9. Funciones en mater¡a de niñez especif¡cadas en el PCM de creación, están siendo transferidas
a otras Secretarías que su mandato no lo establece.

10. En los presupuestos aprobados por el Congreso Nacional de la República, se especifica
transferencia de fondos del Patronato Nacional de la Infancia (PANI) para la DINAF, pero por

Acuerdos Ejecutivos estos fondos son transferidos a otras Secretarías de Estado, debilitando
el cumplimiento del mandato institucional.

11. Debido a la falta de presupuesto la DINAF se ve limitada en el cumplimiento de los convenios
establecidos con organizaciones que brindan servicios de atención a niñez con derechos
vulnerados bajo la potestad del Estado.

4

5.

6

Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión -UPEG



Informe de Gestión Ejercicio Fiscal 2016

XI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

CONCLUSIONES

t. Con las limitaciones presupuestarias la DINAF dio cumplimiento a las tareas as¡gnadas, para

la obtención de los resultados anuales en base a lo plasmado en el Plan Operativo Anual y

Plan Estratégico lnstitucional (PEl); con la ejecución de un monto deL.79,846,829.42 que

representa un 83.5% del Presupuesto totalvigente a diciembre de 1.95,676,949.00.

2. Por falta de Recursos financieros quedaron pendiente compromisos de pago a las ONGS

que prestan servicios de atención a niños y niñas con derechos vulnerados bajo la tutela
del estado.

3. En metas físicas programadas al cuarto trimestre obtuvo el L47.9o/o en atenciones

multidisciplinarias (39,240/26,526/);133,7% en beneficiarios (L3,844/I0,352),1-09.5% en

los ( 46/42) informes de ONGS que prestan servicios de atención a niñez con derechos

vulnerados (46), 700.0o/o en los talleres de capacitación (42/a2) a las y los adolescentes

infractores de la Ley Penaly lOO% en la elaboración de los 6 documentos propuesto (Plan

de Acción de para las mesas de Protección, lnversión Pública en Niñez, Términos de

Referencia para el Observatorio, Mapeo Georreferenciado de ONGS a Nivel Nacional, Guía

de Certificación de ONGS que brindan servicios de atención a niños y niñas con derechos

vulnerados y el Reglamento de Operación del Centro de Atención a Niñez y Familias

Migrantes "Belén".

4. Se cuenta con 190 empleados de los cuales 134 están por acuerdo y 56 por contrato

ubicados tanto en la sede central como en las seis oficinas regionales a nivel nacional.

5. Las atenciones totales en el programa de Justicia Penal se incrementaron en 1-50 más de

las programadas (2,850/2,700) lo que representa 30 adolescentes más en el Programa de

Medidas no Privativas de Libertad (480/450).

6. Se restituyó el derecho a crecer en familia a 42 niñas y niños declarados en abandono y/o

por consentimiento.

7. Con el limitado presupuesto, no permite expandir la cobertura de los servicios que la

institución brinda a la mayoría de la población de 0 a 18 años.

8. El programa 12 Protección de Derechos, con grandes limitaciones logísticas y financieras,

durante el trimestre elaboró 46 informes de seguimiento y monitoreo a las ONGS

Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión -UPEG
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5,822 atenciones multid¡sciplinarias a 2,81,2 niños y niñas de 0 a 18 años en situación de

vu I neraci ón.

9. Para la construcción del Sistema Nacional de Protección y Promoción lntegral de Derechos

de la Niñez, es necesario fortalecer el recurso humano, en las diferentes áreas que

competen a las funciones del programa 1-2.

10. El Programa de Consolidación Familiar real¡za trabajo interdisciplinario para el

cumplimiento de metas establecidas; teniendo como insumo principal las declaratorias de

abandono y los consentimientos otorgados por las madres y padres biológicos, ambos

certificados por los diferentes Juzgados de la Niñez y asíse reestablece el derecho de los

niños y niñas a crecer en una familia.

11. Uno de los principales retos que enfrenta este Programa de Consolidación Familiar a lo

largo del trimestre y del año 201.6, son las Certificaciones de Declaratoria de Abandono, ya

que muchos de estos documentos fueron remitidos con anterioridad y los niños y niñas

que ya habían sido dados en adopción en años pasados, niños fallecidos, niños y niñas de

quienes no se encuentran registros de su ubicación, niños y niñas con adopciones

prioritarias por condiciones médicas o rango de edad, entre otras problemáticas.

12. El Programa 15 sobrepasó las atenciones (30,568/18,000) a migrantes retornados en

12,568 lo que representa 4,248 beneficiarios más de los programado (10,248/6,000),

reflejando que esta problemática de la migración va en incremento.
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B. RECOMENDACIONES

1. Continuar real¡zando campañas y /o acciones encaminadas a agilizar y sensibil¡zar,

pr¡ncipalmente al personal de la DINAF quienes deben dar respuestas inmediatas a favor de

la niñez, así como a los lueces y todo el personal que se ve involucrado en la atención a la

n iñez con derechos vulnerados.

2. Trabajar de manera artlculada y en equ¡po para brindar a los niños y niñas declarados en

abandono el derecho a crecer en familia.

Continuar fortaleciendo el Programa de Familias de Cuidado Temporal.

lmplementación inmediata, del Sistema lnst¡tuc¡onal de Registro de la lnformación.

Contratación y/o nombramiento del recurso humano idóneo y el fortalecimiento de

capacidades ya existentes, con el propós¡to de desempeñar eficientemente todas

actividades del Programa de Protección de Derechos.

Fortalecimiento de los recursos económicos, en función de la demanda que se tiene de

población de 0 a 18 años con denuncia por derechos vulnerados e institucionalizados.

7. Fortalecer la infraestructura (ludotecas y/o espaclos adecuados), para la atenc¡ón de niños,

niñas y adolescentes con derechos vulnerados.

8. Defin¡r metodologías de trabajo en cada una de las áreas.

9. Fortalecer la estructura organ¡zativa de la institución.

10. Fortalecer la comun¡cación interna.

11. Respeto a las funciones y mandos de cada área, unidad, departamento etc.

12. Establecer compromisos de apoyo técnico y financiero con las y los Alcaldes Municipales

para la elaboración y ejecución de planes de acción para el fortalec¡miento de las Mesas

Municipales de Protección.

3
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13. Contar con el apoyo de las autoridades de la DINAF en la implementación de un proceso

metodológico de fortalecimiento a las mesas de protección a través del personal técnico

as¡gnado a las diferentes reglones de trabajo.

L4. A través del proceso de fortalecimiento institucional con diferentes organismos

internacionales se asesore al equipo de Políticas Públicas en la creación de un mecanismo de

seguimiento al cumplimiento de las políticas públicas en materia de niñez por el Estado de

H ond u ras.

1-5. Delegación de actividades acorde a las áreas y funciones.

l-6. Crear alianzas estratégicas con instituciones clave para el cumplimiento de metas,

especialmente con el Ministerio Público.

17. Realizar el debido seguimiento por la Unidad de Abandonos de la DINAF a los procesos que

han sido investigados y publicados en los diferentes medios de comunicación, para agilizar

las declaratorias de abandono impulsadas por la DINAF en los años 2015-201,6.

18. Trabajar de manera Articulada con los diferentes jueces, Secretarias, Escribientes, Archivo y

demás personal de los Juzgados de Niñez y la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia, con

el fin de brindar celeridad a los procesos de Declaratoria de Abandono.
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xlll.ANExos

Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión -UPEG



Inlorñe de Gestión Ejercicio Fiscal 2016

PRESUPUESTO APROBADO, VIGENTE Y

EJECUTADO POR OBJETOS DE GASTO

EJERCICIO FISCAI20T6
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INSTITUCION 242: Dirección de !a Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF)

PRESUPUESTO APROBADO, VIGENTE Y EJECUTADO EJERCICIO FISCAL 2016

.l ¡n<riuto N.don.l de

a

1
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TOTAL PROGRAMA 11 POINCAS PUBUCAS

ibuciones al lnstituto Nacional de

y Pensiones d

de lmprenta, Publimciones y

Reproducciones

Utiles de Escritorio, 0ficina y Enseñanza
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PRoGRAMA 1il slsrEMA NAcroNAr DC pRoTEcctoN TNTEGRAL DE DEREGHoS DE il¡ñE

subtotala ct¡v¡dad 01

subtotala ct¡vidad 02

Sub-tote¡ Act¡v¡dad (,3

Contribucaones el lnl¡tuto Nac¡onal de
Jub¡l*aones y Pensiones d

Otros Sefvic¡os Técn ¡cos Profesionales

Serv¡cio dÉ lmprenta, Publ¡cac¡ones y
Reproducc¡ones

Productos de Artes Gráf¡cas

Méd¡co, Sanltar¡o, Hosp¡talarlo e

buciones al lnstituto Nacional de

DIAG]{OSTICO DE LA OFERTA E'(ISTEITE A

DrsEño E tMPtfMENTAatoN DE UNA
PROPUESTA DE CRITERIO§ DE CERTIFICACION

FORTALECIMIENÍO INSTIruCIONAL Y GASTOS
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PROGRAMA 13 CONSOUDACION FAMITTAR

TOTAL PROGRAMA 13

PROGRAMA 14IU CIA PENAL ESPECIAL

PRO

GR.

TOTAT PROGRAi¡TA 1¿T

Contribuc¡ones al lnst¡tuto Nac¡onal de
bilaciones y Pens¡ones d

de lmprenta, Publfcac¡ones y

s de Escritor¡o, Oficina y Enseñan¿e
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PROGRAMA 15 MIGRACION Y SUSTRACCION INIERNACIONAT DE MENORES

SUBTOTAIACTIVIDAD 01

SUBTOTAT ACIIVIDAD 02

TOTAT PR{reM¡,IA 15 MIGRACK}I¡ Y SUSTRACCION

I IIIERilACIOI{AI. DE MErcRES

Enrro.2017

Contibuciones al lnst¡tuto Nadonal de

Jubilaciones y Pensiones d

DI
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METAS FISICAS PROGRAMADAS Y
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